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De mis consideraciones: 

En mi calidad de Asambleísta Nacional e investida del Poder otorgado por el Soberano, de 
conformidad con el artículo 134 numeral 1 y artículo 136 de la Constitución, en concordancia con 
el numeral 1 del artículo 54 y artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito 
presentar el siguiente PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR a fin de que se sirva darle el trámite correspondiente. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Por cuanto en el texto aprobado y publicado en el Registro Oficial de la Ley Orgánica de Educación 
Superior se ha cometido un error grave que podría perjudicar a los actuales docentes titulares de las 
Instituciones de Educación Superior que están cursando postgrados de doctorado o pretenden 
hacerlo, resulta necesaria una urgente reforma al artículo 157 del mencionado cuerpo legal, a fin de 
asegurar el derecho a la respectiva licencia de los profesores titulares principales de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas para que puedan cumplir con la obligación establecida en la 
Disposición Transitoria Décima Tercera de la LOES. 

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL ARTÍCULO 157 LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

Que, el Art. 3 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece como deber del 
Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de derechos tales como educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

Que, el Art. 27 de la Constitución establece que la educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respecto a los derechos humanos. 

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO 

Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 



humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo. 

Que el artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que "Sí los profesores 
titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la 
respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios...", 
excluyendo de este derecho a licencia para estudios de posgrado de doctorado a los profesores 
titulares principales. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente, 

LEY REFORMATORIA AL ARTÍCULO 157 LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo 1 .- Sustituyase el artículo 157 por el siguiente: 

"Art. 157.- Facilidades para perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores 
o investigadoras.- Si los profesores titulares principales y /o los profesores titulares agregados de 
las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la respectiva 
licencia, según el caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no 
graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderá su titularidad. Las 
instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta 
formación." 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El plazo establecido en la Disposición Transitoria Décima Tercera de la Ley Orgánica de 
Educación Superior corre a partir de la publicación de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Queda derogado el artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior y demás normas de igual o menor jerarquía que contravengan las disposiciones de la 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito a 
ios 

Atentamente; 

Dra. Gioconda Saltos Espinozá, Msc. —.-j— 
ASAMBLEÍSTA NACIONAL 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
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